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Considerando que dadas las peculiares características del alumnado
de este Centro, por ser Escolanía; teniendo en cuenta incluso que a veces
hay un número de niños de un curso fuera del aula, mientras que otros
alumnos del mismo curso necesitan permanecer en la clase, parece pro
cedente dotar al Centro de un apoyo a ~minorías étnicas y culturales~.

Considerando el informe favorable de la Inspección técnica de Educación,
emitido con fecha 19 de octubre de 1993, y el de la Subdirección General
de Régimen Jurídico de los Centros, para dotar al Centro de un apoyo
a minorías étnicas y culturales.

Teniendo en cuenta que el expediente de ampliación ha sido tramitado
de forma reglamentaria, de conformidad con el artículo 46.3 del Real Decre
to 2377/1985, de 18 de diciembre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programación
e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de Centros
Escolares, ha dispuesto:

Primero.~Aprobarla dotación de un ~apoyo para minorías étnicas y
culturales» al Centro privado concertado de Educación Primaria/EGB ~Es

colania Mater Amabilis., de Madrid, quedando establecido un concierto
educativo para siete unidades de Educación Primaria/EGB y un ~apoyo

a minorías étnicas y culturales•.
Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia, notificará

al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos
que por la presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial del
Departamento y por el titular del centro o persona legalmente autorizada.

Cuarto.-Si el titular del centro concertado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida, la Admi
nistración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la posible dis
posición al Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley
Orgánica 8/1985, y 52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos
a partir del día 16 de noviembre de 1993.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.
SUAREZ PERTIERRA

3. Etapa de Educación Secundaria.
Primer premio: Desierto.
Segundo premio: Desierto.

Modalidad B) Publicaciones Que abordan aspectos de orientación
pedagógica o material didáctico.

Premio de 300.000 pesetas.•La lluita pels drets de les dones_o Autoras:
Clara García Pleyan y Montserrat Roset. Editorial: .GraÓ Diputación de
Barcelona•.

Premio honorífico a la Editorial.GraÓ Dipujación de Barcelona·.
Premio de 300.000 pesetas.•Cuenta con tu planeta•. Autores: Dolores

Hermida y otros. Editorial: .Animación y Promoción del Medio•. Madrid.
Premio honorífico a la Editorial .Animación y Promoción del Medio•.
Madrid.

Premio de 300.000 pesetas. -La matemática del consumidor-o Autores:
Josep M. Fortuny y Clandi Alsina. Edita: .Institut Catalá del Consum•.
San Cugat del ValIés. Barcelona.

Premio honorífico al Institut Catalá del Consumo San Cugat del Vallés.
Barcelona.

Premio de 300.000 pesetas.•Cabellos largos e ideas cortas•. Autoras:
Isabel Arenas Ferriz y otros. Editorial: .Akal». Madrid.

Premio honorífico a la Editorial .Akalo. Madrid.

Modalidad C) Material didáctico no editado y presentado por una
persona, entidad o colectivo.

Educación moral y cívica:

Primer premio de 500.000 pesetas.•Este soy yo, éste eres tú•. Autora:
Cannen Jiménez Cortés (CODEF). Zaragoza.

Segundo premio: Desierto.

Educación para la salud y educación sexual:

Primer premio de 500.000 pesetas. _Educación del consumidor en la
Escuela•. Autoras: Rosa María Pujol i Vilallonga y otros (Seminario de
Educación del Consumidor). Universidad Autónoma de Barcelona.

Segundo premio de 300.000 pesetas.•La Saludo. Autora: Carmen Jimé
nez Cortés (CODEF). Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

De acuerdo con lo preceptuado en la Orden de 4 de junio de 1993
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30) por la que se crean los premios nacio
nales .Educación y Sociedad. y se convocan para 1993,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Reunido con fecha 17 de diciembre el Jurado del premio nacional .Edu
cación y Sociedad», después de deliberar sobre los trabajos presentados,
decide fallar a favor de los títulos que en el anexo se citan.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-EI Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

31131 RESOLUCION de' 20 de diciembre de 1993, de la Secretaría
de Estado de Educación, por la que se fallan los premios
nacionales ..Educación y Sociedad" 1993.

Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos.

Primer premio de 500.000 pesetas.•De l'analfabetisme a la coeducació».
Autora: Esther Cortada Andreu. Barcelona.

Segundo premio de 300.000 pesetas. «Domésticos Aires•. Autoras: María
José Lorenzo y Carmen Pino (Asociación de Mujeres de la Enseñanza).
Madrid.

Educación ambiental:

Primer premio de 500.000 pesetas.•El río vivido. El ecosistema fluvial».
Autor: Carmelo Mareen Albero (CEP de Juan Lanuza). Zaragoza.

Segundo premio de 300.000 pesetas.•Extrema Ambiente•. Autores:
Antonio Calle y otros. Cáceres.

Educación para el consumidor:

Primer premio de 500.000 pesetas.•Materiales curriculares•. Autores:
Jesús Argudo y José María Calvo. Zaragoza.

Segundo premio de 300.000 pesetas. ~Contenido transversal: Educación
del Consumidor•. Autores: María Nieves Alvarez Martín, Luis María Alvarez
y otros. Toledo.

Educación vial:

ANEXO

Relación de publicaciones y trabajos

Modalidad A) Libros de texto.

1. Etapa de Educación Infantil.
Primer premio: Desierto.
Segundo premio: Desierto.
2. Etapa de Educación Primaria.
Primer premio: 500.000 pesetas.•Habla 4- (Lengua Castellana y Lite

ratura).
Autores: María José Lorenzo (Equipo Orión). Editorial ~Teide•. Bar

celona.
Premio ~:.::'!loríficoa la Editorial .Teide-. Barcelona.
Segundo premio: ~DG.C09 pesetas. .Asclepio lo (Conocimiento del

Medio).
Autoras: Montserrat Oller y otros. Editorial ~Onda•. ;j;::~!:'elona.

Premio honorífico a la Editorial.Onda•. Barcelona.

Primer premio de 500.000 pesetas.•Materiales didácticos para la Edu
cación Vial•. Autor: Santiago López Sahelices. León.

Segundo premio: Desierto.

Ateniéndose a la cláusula sexta y al apartado C) de la cláusula cuarta
por la que se prevé la posibilidad de acumular los premios desiertos en
algún tema transversal a otros temas, se conceden los siguientes premios:

Igualdad de oportunidades entre los sexos:

Primer premio de 500.000 pesetas. «En y desde la lectura desvelamos
el androcentrismo•. Autoras: Vicenta Palau y Rosa Liberas. Valencia.

Segundo premio de 300.000 pesetas.•Ala recherche de l'égalité perdue•.
Autora: OIga Hernández Vitoria. Zaragoza.

Educación ambiental:

Segundo premio de 300.000 pesetas.•La basura, ¿nuestro gran pro-
blema?. Autores: Josep Juni Caries (Instituto de Bachillerato ~Koldo Mitxe
lena_). GuipÚzcoa.



BOE núm. 312 Jueves 30 diciembre 1993 37681

Segundo premio de 300.000 pesetas. ~Cambio 2•. Autor: Fernando Fer
nández Rojero. Santander.

D) Menciones honoríficas:

Libros de texto:

1. A la editorial .Alhambra Longman., de Madrid, por su «Proyecto
Albanta•• tercer curso, Conocimiento del Medio-Educación Primaria, segun
do ciclo. Autores: Rosa Cinta y Rafael Varó. Madrid.

Material de apoyo:

2. A la Editorial -Eurooo. de la Fundación Serveis de Cultura Popular
de Barcelona, por su colección .Senderh. Barcelona.

3. A la Asociación .Manos Unidas., por su material de .Educación
para el desarrollo», Madrid.

4. A la Editorial.S. M.o, por su línea propuesta en educación ambiental
a través de su colección .Ecolección Tierra Viva. y el libro .Ecología, con
vivir con la naturaleza•. Autor: Gaspar Castaño Mediavilla. Madrid.

5. A la Dirección General de comercio y Consumo de la Comunidad
Autónoma de Madrid por su libro .¿Cómo consumen?_. Sociología del con·
sumo infantil y experiencias educativas.

6. A la Dirección General de Salud de la Consejería de Sanidad de
la Comunidad Autónoma de Murcia por su material .Educación para la
salud en enseñanza secundaria: SIDA y adolescencia•. Murcia.

7. A la Dirección General de Salud de la Consejería de Sanidad de
la Comunidad Autónoma de Murcia por su material .Educación para la
Salud en Educación Infantil y Primaria: Guía de Higiene-. Murcia.

31132 RESOLUCION de 23 de diciembre dE 1993, de la Dirección
General de Investigación Cientifica y Técnica, por la que
se prorrogan becas del programa ..Estancias Temporales
de Cientificos y Tecnólogos"Extranjeros en España...

Por Orden de 11 de marzo de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ del
31) del Presidente de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología,
se convocaron acciones de formación en el marco del Programa Nacional
de Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico.

De acuerdo con el mandato de coordinación y armonización de pro
gramas nacionales y sectoriales, establecido en la Ley 13/1986, de 14 de
abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica
y Técnica (~Boletín Oficial del Estado_ del 18), la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica tiene atribuida la gestión de dicho pro
grama.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto;

Primero.-Renovar hasta el 31 de diciembre de 1994 las becas corres
pondientes a la convocatoria de 11 de marzo de 1992 (<<Boletín Oficial
del Estado_ de131) que figuran en el anexo de esta Resolución.

Segundo.-Los beneficiarios de estas prórrogas quedan obligados al
cumplimiento de la normativa fijada en la Resolución de 24 de febrero
de 1993 (.Boletín Oficial del Estado_ de 11 de marzo), de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, Presidencia de la Comisión
Permanente de la Interministerial de Ciencia y Tecnología, por la que
se convocan acciones de perfeccionamiento en el marco del Programa
Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1993.-ÉI Director general, Roberto Fer

nández de Caleya y Alvarez.

Dma. Sra. Subdirectora general de Formación y Perfeccionamiento del Per
sonal Investigador.

ANEXO

Organismo: Universidad de Sevilla. Centro: Facultad de Química. Ape
llidos y nombre: Parry, Julián S. Dotación bruta mensual: 186.000 pesetas.

Organismo: Universidad Politécnica de Cataluña. Centro: Facultad de
Informática. Apellidos y nombre: González Martín, José Raúl. Dotación
bruta mensual: 207.000 pesetas.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

311 33 RESOLUCION de 27 de dicWmbre dE 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de la revisión salarial del
acuerdo laboral para la enseñanza privada, de 14 de junio
dE 1993.

Visto el texto de la revisión salarial del acuerdo laboral para la ense
ñanza privada de 14 de junio de 1993, número de código 9901915, que
fue suscrito con fecha 9 de diciembre de 1993, de una parte por la Con
federación Española de Centros de Enseñanza (CECE), y de otra, por las
centrales sindicales UGT, CC. OO., USO Y CIG, en representación del
colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.~Ordenarla inscripción de la revisión salarial de dicho acuer
do laboral en el correspondiente Registro de este Centro directivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 27 de diciembre de 1993,-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

ACTA DE LA REUNION SOBRE LA CLAUSULA DE REVISION
SALARIAL DEL ACUERDO LABORAL DE 14 DE JUNIO DE 1993

Por CECE: Don José Luis Antolín.
Por UGT: Don Joaquín Chávarri y doña Inés Dueñas.
Por CC. OO.: Don Antonio García y don Angel Laborda.
Por USO: Don José Luis Fernández y doña Concepción Iniesta.
Por CIG: Doña Cathy Castel.

En Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y tres,
se reúnen las personas reseñadas anteriormente, en representación de
las organizaciones igualmente indicadas, a fin de dar cumplimiento al man
dato previsto en el artículo 7.° del acuerdo laboral para la Enseñanza
Privada para los años 1992 y 1993, firmado el14 de junio pasado.

Se adopta como criterio para la presente revisión salarial los incre
mentos producidos en la partida de gastos variables, del módulo de centros
concertados, contemplados en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1993, modificados por el Real Decreto 1/1993 (~Boletín Oficial del
Estado_ de 12 de enero).

La revisión salarial que se acuerda tendrá efectos, con carácter retroac
tivo, desde elide enero de 1993 y serán abonados en el plazo máximo
de un mes desde su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Todas las partes presentes acuerdan unánimemente la revisión salarial
del acuerdo laboral para la enseñanza privada para los años 1992 y 1993
(~Boletín Oficial del Estado- de 3 de septiembre de 1993), que se adjunta
a este acta.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la reunión firmándose el presente
acta en prueba de confonnidad.

Revisión tablas del acuerdo laboral para la enseñanza privada
(<<Boletín Oficial del Estado.. de 3 de septiembre de 1993)

Estas tablas están confeccionadas en 14 pagas

SECCiÓN A

Grupal

1-1-1003 al 31-8-1993 1-9-1993 al 31-12-1993

Salm. Trienio Salarlo Trienio

EGB/Primaria
(Concertada)

Director ................. a) 4.667 4.824
b) 32.703 1.722 33.803 1.780

Subdirector ............. a) 4.667 4.824
b) 30.264 1.528 31.283 1.579


